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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Sostener en forma continua el reclamo por la soberanía de las Islas Malvinas,

Georgias del Sur y Sandwich del Sur, y los espacios marítimos e insulares

correspondientes, causa irrenunciable e imprescriptible para el pueblo fueguino.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 3 DE ABRIL DE 2008.
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